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Juicio Odebrecht: 
las conexiones con 

Andorra y FCC 

Fallo contra PPC reaviva pugna 
entre EE.UU. y China por puertos 

panameños 

La declaración de inconstitucionalidad del contrato con la hongkonesa Panama Ports Company por parte de la 
Corte Suprema tensó aún más el tablero geopolítico entre las dos potencias que se disputan el control de los puer-
tos de Balboa y Cristóbal. Pekín advirtió que tomará “medidas” para proteger sus intereses, mientras Washington 
celebró el fallo. El presidente Mulino aseguró que se “protegerán” los empleos y que, mientras se espera que la 
decisión quede en firme, la empresa continuará operando hasta el inicio de un periodo de “transición” Página 3A y 4A

Humedales de la Ciudad de Panamá: entre la 
expansión urbana y la amenaza ambiental 

Mauricio Cort, pieza clave en el 
esquema de corrupción de 

Odebrecht y condenado por blan-
queo de capitales, detalló cómo se 
estableció el sistema de sobornos 
que vincula al exministro del MOP, 

Federico Suárez, y a la familia 
Martinelli  Página 2A

Pese a su papel clave en el suministro de 
agua y la mitigación del cambio climático, 

los humedales han sido históricamente 
relegados por la expansión urbana de la 

capital y hoy vuelven a estar amenazados 
por la falta de planificación sostenible 

Página 2B

ACP lanza pliegos para licitar 
terminales y gaseoducto 

Los documentos establecen los términos para la licitación de los 
puertos de Corozal y Telfers, así como del gaseoducto interoceánico. 

Ambos proyectos, aseguró la entidad, forman parte de su visión 
estratégica hacia 2035 

Página 6A

Expulsión del diputado Saldaña, en la agenda de 
la cúpula de la Coalición Vamos Página 2A

Internacional 

Delcy Rodríguez anuncia el cierre de la cárcel ‘El 
Helicoide’ y una ley de amnistía 

Página 2A

La Corte concluyó que el contrato-
ley con PPC era lesivo al interés 
público 
• Señala que se violaron ocho artículos 
de la Constitución 

• También que hubo un trato 
privilegiado y excluyente en favor de 
PPC, contrario al artículo 19 de la Carta 
Magna 

• Asimismo, señaló que el Estado no 
protegió el interés nacional al otorgar 
prórrogas sin renegociar, pese al 
cambio de condiciones desde 1997 

• Precisó que hubo un desequilibrio 
económico que afectó al Estado y al 
interés público

Inconstitucional 


